
  

 

 

Distribución:  Secretario Municipal – Interesado(a) – Carpeta Personal -Oficina Control – Archivo DAEM.  
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VISTOS: 
 

1. Memo N° 20, de 20.01.2026, de Coordinador Área Gestión de Personas DAEM a Jefe DAEM (R), 
en el cual solicita autorizar pago de bienios al Personal Docente, mes de diciembre de 2025; 

2. De acuerdo con los términos del DFL N°1 del Ministerio de Educación que Fija Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N°19.070, Estatuto de los Profesionales de la Educación; 

3. Decreto 106 del 27.12.2021, del Ministerio de Educación que fija “Texto Refundido, Coordinado 
y Sistematizado de la Ley N°19.070, Estatuto de los Profesionales de la Educación;  

4. D.A.4146 del 23.04.2025, en donde se delegan atribuciones y facultades alcaldicias al Jefe 
Reemplazante del Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota o quien 
le subrogue, lo anterior en virtud del DFL 1, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones, 
Art. 63 letra j, especialmente respecto de delegar la facultad para firmar, bajo la fórmula  “por 
orden del Alcalde”, sobre materias específicas;  

 

D E C R E T O 

 

PRIMERO:                        RECONÓZCASE y PÁGUESE al personal docente de este Departamento 

de Administración de Educación Municipal de Quillota, el derecho a cumplir los bienios que se detallan: 

RUT   NOMBRE DEL FUNCIONARIO BIENIOS % DESDE 
20903/1907

0 

16801735-9 
ARAVENA VICENCIO CAMILA 
PAULINA 5 16,70% 15/12/2025 20903 

16961442-3 DEL CAMPO VEGA CARLA PAZ 5 16,70% 20/12/2025 20903 

18511535-6 
FUSTER OLGUIN ROCIO 
FERNANDA 3 10,04% 03/12/2025 20903 

   
17067128-7   

JELDES CORTES GABRIELA 
NORMA               5 16,70% 14/12/2025 20903 

15080052-8 
LARRAÑAGA OLIVARES 
MONICA 10 33,35% 01/12/2025 20903 

 13988688-
7   

LEBERTHON CUELLO EVA 
ALICE                 8 26,69% 28/12/2025 20903 

 16331999-
3   

MEZA PIZARRO SINDY 
ALEJANDRA               7 23,36% 05/12/2025 20903 

13365743-6 
MUÑOZ FLORES ALEJANDRA 
PAOLA 8 26,69% 03/12/2025 20903 

17209147-4 
ROJAS GOMEZ SIMONETTE 
HELEN 3 10,04% 12/12/2025 20903 

 

SEGUNDO:                            ADOPTE Departamento de Administración de Educación Municipal las 

medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

                                                  ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGISTRESE. 
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La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:

Documento firmado
digitalmente
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.
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Quillota, 02 de Febrero de 2026.

D.M.E : 320
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